
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 7 ABR. 2026
VISTO: la solicitud formulada por el señor José Antonio Frugoni, al amparo de la 

Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: "Listado de procedimientos de 

contratación pública realizados por organismos del Estado desde el año 2023 

que incluyan, en su objeto o especificaciones técnicas, el desarrollo, adquisición 

o implementación de tecnología...".

II) que se recabó informe de la Agencia Reguladora de Compras Estatales; 

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1° . -  Accédese a lo solicitado por el señor José Antonio Frugoni, al amparo de la 

Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia 

electrónica del informe de la Agencia Reguladora de Compras Estatales (folios 

8 a 10).

2° . -  Notifíquese, etc.

R E S U E L V E :


